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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En la Península UNA PESETA al mea. 
Extraajero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios cotiveueionales. 
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PRECIOS DEfLOS ANUNCIOS 

En Beganda plana 00'50 pesetas línea 
En tercera. 
En cuarta. 
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La ileal Academia de Medi
cina en sesión celebrada en 20 
de loa corrientes y á la que 
asistieron treinta y dos de los 
treinta y cinco Sros. Académi
cas que actualmente la forman, 
a )robó por unanimidad y á 
virtud de Consulta del Ministe
rio de la Gobernación el dicta
men propuesto por la Sección 
*le Higiene de la sabia y docta 
Corporación que á coatinun-
ción publicamos. Despuésf de 
las terminantes é im]3aroiales 
afirmaciones de la primera 
Oorpofación Científica del Rei
no, en luaLeria de Higiene y 
salubridad consideramos re
suelta la importante cuestión 
de la mezcla del pimiento mo
lido cuu el aceite puro de oli
vas, y nos felicitamos do que 
nuestros juicios hayan sido ra
tificados por tan trascendental 
y decisiv^o dictamen. 

líeal Academia de Medicina. 
—Sección de Higiene. Por la 
Dirección general de Sanidad 
S3 remite á informe de esta 
Real Academia una solicitud 
del Alcalde de Murcia dirigida 
al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en súplica de que 
se prohiba por las autoridades 
la mezcla del aceite con el pi
miento molido, formulando la 
Dirección general de Sanidad 
las preguntas siguientes: \^ Si 
la mezcla del aceite de olivas 
con el pimiento puede alterar 
las coiiiiciones higiénicas de 
esta sustancia: 2.'̂  Si las puede 
alterar la mezcla de otras sus
tancias grasas y aceites que no 
sean aceite do olivas, y S."" Si 
dicha mezcla de sustancias gra
sas puede crear en el pimentón 
condiciones especiales para en
cubrir adulteraciones nocivas 
al consumidor. 

El Alcalde de Murcia, en su 
solicitud, manifiesta, que es
cuchando la corporación que 
preside, las voces, principal-
monte de los que viven en la 
Huerta, para que se impida la 
mezcla del aceite al pimiento 
sería conveniente una di.sposi-
ción general que prohiba la 
mezcla de ambas sustancias. 
Lo razón principal, dice, que se 
alega contra esa mezclo, con
siste en lo ocasionada quo es á 
encubrir sustancias extrañas, 
que aunque no sean nocivas 
h 'cen quo baje el precio del pi
miento, y que su cultivo no 
sea remunerador á los colonos 
y propietarios, á la par que se 
desacredita en el mercado. 

Se remite también otra so
licitud do ios gremios de mo
lineros, especuladores, y ex-
poi.idtídore'S del pimiento mo-
iido de Murcia dirigida al Ex
celentísimo Sr, Ministro de la 
Gobernación en la cual mani
fiestan quo agregan el aceite 
de olivas al pimiento en canti
dad de cuatro á quince por 
ciento para conservar el pro
ducto; que se hace desde tiem
po inmornorial y en osta forma 
es conocido en todos los mer
cados de Ksjjaña y del extran

jero, sin que se haya conside
rado como engaño, ni como 
perjudicial á la salud. Quedas 
ordenanzas municipales de Mur
cia en su artículo 293 prohiben 
la mezcla del pimiento molido 
con cualquier sustancia extra
ña, excepto el aceite de olivas. 
Aducen la opinión de varios 
laboratorios químicos de Mar
sella, Cádiz, Santander, Grana
da, Madrid etcétera, cuyos cer
tificados acompañan; de que el 
aceite de olivas en el pimiento 
no es nocivo; y presentan tam
bién un certificado de la Socie
dad Económica de Amigos del 
Pais de Murcia en la que de
clara que la mezcla del aceite 
con el pimiento no es adulte
ración, que una prohibición 
absoluta del aceite puede lle
gar á perjudicar la producción 
y, por tanto, la riqueza del 
país, 

Presentan también una es
tadística de la exportación del 
pimentón. 

Indican que para la molien
da es necesario añadir aceite, 
para evitar el polvillo que ata
ca á los ojos y órganos de la 
respiración que el pimentón 
sin aceite se altera con el 
tiempo, mientras que con el 
aceite se conserva mejor, que 
así lo piden los mercados y 
consumidores y que de prohi
bir el aceite, dicen, pasaría la 
industria al extranjero; y por 
fin, atribuyen la prohibición 
del aceite á cuestiones de polí
tica local. 

Además figuran entre los 
documentos remitidos á la 
Academia varios telegramas 
remitidos al Sr. Ministro de la 
Gobernación; uno del Gober-
nador.de Murcia en que dice: 
quo ha prohibido la raohenda 
del pimiento con aceite desde 
1.̂  de Enero, pero que en la 
provincia de Alicante conti
núan añadiendo aceite y ruega 
se dicte una resolución de ca
rácter general. Otro del mismo 
gobernador en que dice que 
los huertanos de Murcia le 
piden se consideren apócrifos 
lus telegramas suscritos por 
huertanos do la vega, porque 
todos se interesan en que se 
j)rohiba la mezcla de aceite. 

Hay otros nueye telegramas 
del pueblo de Espinardo, Ori-
huela. Raya, huertanos de 
Churra, Nonduermas, Alcanta
rilla, Puebla, Era-alta y huerta
nos del partido de Aljucer, en 
que piden al ministro lo con
trarío; esto es, que no prohiba 
la mezcla de aceite al pi
miento, 

Por fin, se acompaña una 
minuta del parte del director 
general de Sanidad al gober
nador de Ahcante en que le di
ce que habiendo prohibido el 
gobernador de Murcia la mo
lienda con aceite del pimiento, 
so dcirá el caso de que no po
drá venderse en Murcia el pi
mentón de Alicante porque en 
esta provínola se sigue mohen-
do oou aceite y le ordena cum

pla con la Real orden de 17 de 
Octubre de 1888 y 11 de Ene
ro de 1887. 

Estos son los documentos 
remitidos á la Academia, de 
cuya lectura detenida resulta 
que no es realmente una cues
tión de higiene y do salubri
dad pública la que trae tan agi
tados los ánimos en los centros 
de producción del pimentón, 
sino más bien una cuestión 
económica y de interesas en
tro unos y otros. 

Los huertanos do la vega da 
Murcia piden la prohiijición 
del aceite en el pimentón, por
que entienden que con esta 
sustancia se agregan otras ma
terias extrañas lo cual perju
dica sus intereses porque el 
precio del pimiento se elevaría 
prohibiendo el aceito. 

Otros huertanos y pueblos, 
según resulta de los telegra
mas, no lo entienden así y se 
asocian, en sus peticiones, á 
los fabricantes del pimentón, 
los cuales piden que se les per
mita, como hasta aquí agregar 
aceite, porque temen pordor 
los mercados ospecialmonto de 
la América del Sur, de donde 
les piden el piraoatón can acei
to, como siempre lo han prepa
rado y á cuja forma ODÍán 
acostumbrados los consumido
res. 

La Sección, atendiendo prin
cipalmente á la cuestión de hi
giene y salubridad, pasa á con
testar, con los datos que posee 
á las preguntas de la Dirección 
general de Sanidad, en la for
ma siguiente: 

La primera pregunta exije 
breve discusión, porque ol 
aceite de oliva? es una sus
tancia alimenticia, y se emplea 
frecuentemente para couser-
var varios alimentos, estando 
al alcance de todos que dicho 
aceite no puede comunicar 
malas propiedades, ni alterar 
las condiciones higiénicas del 
pimentón. 

Más bien el aceite contribu
ye á la conservación del pro
ducto impidiendo las altera
ciones que experimentan en 
general con el tiempo los teji
dos vejetales. A esta razón, y 
á las necesidades de mohenda, 
se debe sin duda, la práctica 
antigua de agregar al pimiento 
molido cierta cantidad d e 
aceite de olivas á pesar de que 
el precio de este es mayor que 
el del pimiento sobre todo ha
ce años en que dicho fruto no 
había alcanzado el precio de 
hoy con la extraordinaria e-x-
portación que se hace de j)i-
meaton. 

Respecto de la segunda pre
gunta, referente á otras grasas 
y aceites que no sean el de oli
vas, la Sección debe manifes
tar, que hay grasas de mal olor 
y sabor y que algunas con 
principios nocivos que eviden
temente comunicarían malas 
propiedades al pimiento moli
do, y por otra parte, no admi-
tiéadose eu^re nosotros más 

aceite comestiblQ que el de 
olivas' cree que debe prohibir
se la adicción al phniento de 
toda clase de grasas y aceites 
que no sea el de olivas. 

Respecto de la tercera y úl
tima pregunta, la Sección con
testa que no considera indis
pensable el aceite para mez
clar con el pimiento molido 
sustancias extrañas ni para en
cubrir adulteraciones nocivas, 
puesto que estas se hacen ó 
pueden hacerse, sin neoesidad 
de aceite ó de grasa, como se 
lea en las obras de Macó, Che-
vaiier, Soubirán, et.,que seo3u-
pan de este asunto, refiriéndo
se lo3 dos últimos al pimiento 
mo'ido de Cayena señalan co
mo adulteración la mezcla de 
harina de arroz, mostaga, cúi.*-
cumay otras materias coloran
tes, y también la adición de 
ocre rojo y otras sustancias 
nocivas, sin mencionar el acei
ta ni grasas como vehículo ne
cesario para encubrir }'• facili
tar tales adulteraciones. 

Ea cuanto á las mezclas y 
adulteraciones que pueden ha-
cers > con el pimentón da Espa
ña, S3 indican materias extra
ñas, el moyuelo, harina de 
maiz, la cascara ó hueso de al
mendra y de aceituna y quizá 
el ahnazai'rón y tierra, cuyas 
materias pueden mezclarse con 
el pimentón estando bien pul
verizadas sin necesidad de 
aceite ó grasas, y si se rebaja 
el color, no es difícil imitarle 
con alguna materia colorante 
parecida. 

La Sección por fin, hacién
dose cargo de la arraigada 
convicción de los huertanos de 
la vega do Murcia, de que con 
el aceito ú otras grasas agre
gan al pimiento varias mate» 
rjíis, entiende que debería es» 
tablecerse una vigilancia efi* 
caz en la fabricación, venta y 
exportación del pimentón, á 
fin de impedir que so le mez
cle sustancia alguna que no 
sea aceite puro de olivas y 
este en la cantidad precisa pa
ra la conservación del produc
to y satisfacer las exigencias 
del mercado, obligando ade
más á los fabricantes y expen
dedores á que declaren en sus 
anuncios y contratos cual sea 
el pimentón con aceite y cual 
sin él para que el comprador 
lo adquiera en la forma que 
desee. 

Tal es el dictamen de la Sec
ción que somete á la delibera
ción de la Academia, la cual 
resolverá como siempre lo 
que estime más justo y conve
niente.—Madrid 20 Febrero 
1902. 

De hoy más, nadie que de 
buena fé blasone podrá soste
ner que la referida Conserva 
Vegetal debe proscribirse co
mo nociva y perjudicial á la 
salud, y confiadamente espe
ramos que el excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación 
se apresurará á dictar una dis

posición general y definitiva 
que ampare los derechos legí
timos y evite incalificables 
atropellos como el realizado el 
mismo día 20 por las autorida
des de Murcia, que arrojaron 
al río Segura trescientas ochen-
ta y cinco arrobas de pimiento 
por el «enorme delito» de lle
var mezcla de aceite puro de 
oliva. Con razón se dice en Ma
drid. ¡Cosas de Murcia! 

Siempre la fuerza 

Qaó espectáculo más doscoiisolador 
ofreinos á iag naciones del Continente 
europeo. Ayer casi todas las poblacio
nes de físpafia estaban ocupadas mili-
tarmsnte, auta el t e n u r de algaradas y 
tumultos; hoy, tras ei dia de agitación, 
todo vuelv^e á su natural estado, ma
nos la paz y alegría que una bala ó sa
blazo arrebatará rudamente, sin odio 
y sin ánimo de venganza, del hogar 
apacible y tranquilo. No; ese no reco
brará la alegría tan pronto y quizá 
abrigue odios hacia los causantes de 
sus desdichas, no al instrumento, no, 
sino á los de arriba, al factor único de 
la desgracia. 

El modo de guardar la l ibertad in
ventada por el gobierno, ya lo pudi
mos ver en el dia do a j e r en nuestra 
tranquila y sosegada Murcia. Aquí 
donde nunca so ha oido el vuelo do 
una mosca, aquí donde nadie á pensado 
á no ser en el modo de ganar el cotidia
no pan, aquí donde nunca hubo nece
sidad de fuerzas para sostener el or
den, se vio ayer casi totalmente ocu
pada por las tropas, con un aparato da 
fuerza digno sólo de ciulades i-evolu-
oionarias ó en tiempo de U revolución, 
A la verdad que no comprendemos 
taraafio acto de fuerza ni el pánico da 
las autoridades civiles. 

A nosotros nos sorprendió la llegada 
de esa tropa pedida apresuradamente y 
más que todo nos sorprendió los me
drosos augurios lanzavíos al vuelo por 
los amigos del orden y de la tranqui
lidad. 

En Murcia con la guardia civil he
mos tenido siempre para reprimir al
borotos, ¿á qué pues, excitar á las ma
sas con la inusitada é incomprensible 
presencia de las tropas ocupando los 
puutos extratógicos? ¿A quó pues en
valentonar al pueblo haciéndolo pasar 
l)oi- poseedor de una fuerza que no t ie
ne? ¿A qué se sacan las fuerzas á la 
callo, dando un espectáculo doloroso á 
los mismos hijos de Murcia? En todas 
partes y siempre la fuerza, como si ese 
fuera medio único de volver la tran
quilidad á los ánimos, la libertad á los 
pueblos y guardar la seguridad del 
ciudadano. 

No estamos hechos á ver el aparato 
de fuerzas desplegado ayer por nues
tras autoridades; no estamos hechos á 
oir las promesas de invasión que ayer 
se lanzaron al vuelo. Todo eso está 
bueno para Barcelona, Valencia, Zara
goza, Ooruña, Sevilla, Madrid y otras 
provincias; mas para Murcia está de
más. Aquí sólo se trató da seguir u a 
movimiento unánime de protesta naci
do á donde dio lugar la opresión; y sL 
esto,no se hubiera llevado á efecto el 
obrero murciano quedabadesprésligiado 
ante sus hermanos de fatigas de todo 
el mundo civilizado. De modo que no 
había porqué de tanta fuerza, ni por 
quó de tanta desesperación al tumulto 
que quisieron ver las autoridades. Óon 
la fuerza desplegada ayer sólo se con
sigue que se engrio el pueblo y se crea 
capaz de lo que nunca pensara 

Aquí nos basta y sobra con la guar
dia civil y oso para perseguir crimina
les y no ponerse delante del pueblo. Ya 
puede ver la autoriad civil como eran 
y son quizás xagerados ios temores del 
primer dia y que con la llegada de tro^ 
paa §9 hicieron genej,-ales, T a puedg 


